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14 de agosto de 19$, hasta la fecha ante8 indicada. también
darán derecho a reposición si reúnen los requJs1tos previsto8
en la Norma 12 de las contenidaa en la Orden de la Presidencia
del Gobie'rno, de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro det ail.o sigUIen
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este p1azo CO~

menzará a contarse a partir de la fecha de la pUblicaclón de
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado», para las ex
port&ciones a las qu~ se refiere el párrafo anterior.

4.° La exportación precederá a la importación, debien<lo
bacerse constar en toda la documentación necesaria para el
despacho, que la firma interesada se acoge al régimen de repo
sición otorgado por la presente Orden.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran~

quicia serán todos aquellos con los que Espafia mantiene rela·
ciones comerciales normales. Los países de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible.
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando lo
estime oportuno, autorizar exportaciones a los demá~ paises,
valederas para obtener reposición con franquicia.

5,° Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustánd.ose
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen.

6.° La. Dirección General de Aduanas adoptará las medidas
que considere oportunas para el debido control de las opera·
ciones,

1.0 Para obtener la licencia de Importación con franquicia,
el beneficiario justificará., mediante la oportuna certificación,
que se han exportado la..~ mercancía8 correspondienteR a la re~

posición pedida.
S.O La Dirección General de Politica Arancelaria podrá dic·

tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gUarde a V. l. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1969.-P. Do, el Subsecretaria de

comercio, José J, de Ysasi·Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ODREN de 20 de octubre de 1969 pr»' La que se con·
cede a «Hijos de José Serrats. R. c.» el régimen d.e
reposición con franquicia arancelaria a la tmportQ
ción de bacalao verde salado por exportaciones de
bacalao seco salado, previamente realt2'adas.

Dmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la empresa. dl1jos de José ~
rrats, R. C.», solicitando la importación con franquicia arance·
1aria de bacalao verde salado como reposición por exportaclo·
DeS, previamente realizadas. de bacalao seco saJado,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria. ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma «Hijos de José 8errat5. R C.».
con dotnic1l10 en Pescadería. 6, Pasajes (OUipllzcoa), el régi
men de reposición con franquicia arancelaria a la. importación
de bacalao verde salado, como reposición de las cantidades de
esta materia prima empleadas en la fabricuión de bacalao seco
salado.

2.° A efectos contables se establece que:
For cada cien kilos netos de bacalao seco salado exportados,

podrán importarse ciento cuarenta y dos kilos con ochocientos
sesenta gramos de bacalao verde salado.

Dentro de estas cantidades, se consideran mermas el 30
por 100 del producto importado. No existen SUbproductos.,

3.° Se otorga esta concesión por un período de cinco aftos,
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el
2 de agosto de 1969. hasta la fecha antes indicada, también da
rán derecho a reposición si reúnen los requisitos previstos en
la Norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la
Presidencia del Gobierno, de 15 de marzo de 1963.

Las importaclones deberán solicitarse dentro del afio siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivJ\:s. Este plazo co
menzara a contarse a partir de la fecha de la. publieaclón de
esta concesión en el «Boletln Oficial del Estado». para las ex
portaciones a las que se refiere el pá.rrafo anterior.

4.° La exportación precederá a la Importación, debiendo
hacerse constar en toda la documentación necesaria para. el
desPacho, que la firma Interesada se acoge al régimen de repo-
l!lioi6n otorgado por. la pre'sente Orden.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que Espafia mantiene rela
ciones comerciales normales. Los países de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible.
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando lo
estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás pai&es.
valederas para obtener reposición con franquicia.

5.0 Las operac1bnes de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajusta.ndose
a SUI términos, liJ€l'án sometidas Q, la Dirección General de Co
méte10 Exterior, a los efectos que a. la misma competen.

6.° La DireccIón G€'neral de Aduanas adoptará las medidas
que consid~re opOriunas para el df'bido control de las opeI'8r'
ciones.

7.° Para obtener la licencia de importación con franquicia,
el beneficiarioiustificará, mediante la oportuna- certificación.
que se han exportado iR"" mercancía~ correspondientes a.la re-
posición pedida . ., . .

8.0 La DlreCClOn General de PolítIca ArancelarIa podrá dIC·
tar la~ norma~ que estime R'lipcuadas para el mejor <:iesenvoJ...
vimi'Ó'Dlp c.é' la pn~sf?nte concesIón

Lo que comUnl('o a V. 1. para su conoc1miento y efectos.
Dios guarde a V. 1 mucl.lO"i años.
Madrid 20 de octub~~e de 19S9,---P. D.. el SubseCretario de

Comercio José J de Ysasi·YRflsmendi.

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 2IJ de octubre de 1969 por la que se con
l;cde a «(Coorerf1!iva COllSeT1;era y de Fru.tos y Pro
a'fetOs l{o]"f[('()!as de Navarra ICONSERNAj», elré~
(/;7nen de rep08i,:ión cOn franquicia arancelaria a. la
i7nportadón de a2ucar por exportaciones de C01l,ser~

un,'; ur fruta,e, previamente reali~adas.

Ilmo. Sr.. Cumplido~ Jo!' tr¡'¡mite~ reglamentarios en el ex
pediente promoviDO por la «Cooperativa ConRervera 'Y de F"!-'u
tos y Producto¡,: Ho!'tícola~ de Navarra (CON:SERNA»), sohci
tanda la Importación con fnmquicla aranceJa.na de 81.11car. CÜ'"
mo reposición por exportacionet<.. prevIamente realizadas, <le
conservas de fruta~ (en almibar r mermeladas),

Este Ministerio. coníol'm8ndose a Jo informado y propuesto
por la Dirección G-enera! de Política Arancelaria. ha resuelto:

1" se concfdt' a la tirmE {(Cooperativa Conservera y de
Frutos y ProOuct,Os Horrio:'ola:-: de Navarra (CONSERNAh>, con
domidlio en Ciudad~~la. 5 Pamplona. el régimen de reposición
con franquicia arancelaria a la import.ación de azúcar, como
reposición dE" 198 cantidade::. de eRta materia prima empleadas
en la fabricación dE' conRerVHS dE' frutas (t~n almíbar y mer
meladas)

2.° Los efecto:. contab~f'~. partiendo como base indicativa
de 1m: datos consignado~ en la8 declaraciones de exportación.
se fijarán mediante ,previa toma de muestras, que quedarán
sometidas a la comprobación sRearimétrica y resultados de los
análisis realizados por 101" servidos de Laboratorio depen<ijen
tes de la Dirección Generai de Aduanas. Que emitirán los co-
rrespondientes certificadOR que acredit,en la cantidad de azúcar
realmente incorporada a las conservaR exportadas.

Dentro de los índke~ de repoRición. se consideran mermas
el 4 por 100 del a7úcar empleada en la elaboración de las con·
RetVas por evaporación, y el 6 por 100 por derrames.

3.° Se otorga esta concesión por un período de cinco afi08.
a partir de la publicación de ,esta Orden en el «Boletín Ofic1a1
del Estado» LaR exportaciont"R que hayan efectuado des4e el
7 de agosto dE' 1969. haRta, la. ff'cha antes indicada, también da
rán derecho a reposición si reúnen los requisitos prev1Btos en
la Norma 12 de las contenida.e;; en la. Orden ministerial de la.
Presidencia, del Gobierno. de 15 de marzo de 1963.

Lag importacioneF deberán solicitarse dentro del año sigulen·
te a la feeha df' laR exportacíont"s res.pectivas. Este plazo ro
menzará a contarse a partir de la fecha de publicación de
esta concesión en el «Boletin Oficial del Estado», para las ex...
portacioner-. a las qu€- se refiere el p:1rrafo anterior.

4.° La exportación preced€rá a. la importación, debiendo
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el
despacho. que la firma ínteresada se acoge al régimen de repo--
sición otorgado por la presetlte Orden. .'

Los paises de origen de la mercancía a Importar con fran
Quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela-
ciones comerciaJef' normalef'. Los países de destino de las ex·
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General :',e Comercio Exterior, cuando lo
estime oportuno autorizar exportacíones a los demá.s países.
valederas para obtener reposición con franquicia.

5.° Las operacioneF de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose
a sus términos. serán Rometidas a la Dirección General de Ca-
mercio Extl"rior. a 108 efectos Que a la misma competen.

6.° La, Dirección GenoPral de Aduanas adoptará las medidas
que estime oportunas para el debido control de las oPeraciones.

7.° Para obtener la, licencia, de importación con franquicia,
el beneficiario justificará. mf'<iíante la oportuna certificación.
que se han exportado laR mercancías correspondientes a la. re
posición pedida.

8.° La Dirección Gf'-neral de Política Arancelaria !podrá. die.
tar las normas que estime adecuadas para el mejor deSénvol-
vimiento de la prf"Rente concesión '

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efec;to$.
Dios guarde a V. I muchos aftas.
Madrid. 20 de octubre de 1969.-'P. D., el Subsecretario Qe

comercio. José J. de Ysasi-Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Diredor general de Polttica Arancelaria.


